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NAFEZA – ACI 
 

Nafeza es el Sistema de ventanilla única para el comercio exterior del Ministerio de 

Comercio e Industria egipcio. Es una entidad de facilitación comercial, que busca unificar, 

integrar y coordinar la información de todos los puertos de Egipto, facilitando, 

automatizando y modernizando así la administración aduanera. 

 

En el marco de Nafeza se ha lanzado el llamado ACI (Advance Cargo Information), un 

procedimiento aduanero que requiere anticipar la información de la carga que se exporta 

a Egipto y los documentos de ésta con al menos 48 horas de antelación. A través del Risk 

Management System (RMS), la autoridad egipcia vigila cualquier riesgo que las cargas 

exportadas puedan plantear. El importador egipcio tendrá que presentar así mismo todos 

los documentos de embarque y los datos de la transacción (aranceles, controles de 

importación, puerto de llegada, etc.). 

 

El proceso fue lanzado de forma experimentar el 1 de abril de este 2021, pero a partir del 

1 de octubre es obligatorio. 

 

Para poder subir electrónicamente los datos de la transacción, tanto el importador como 

el exportador deberán estar dados de alta en la plataforma de blockchain Cargo X (el 

registro cuesta aproximadamente 15 USD, cada nuevo envío 50 USD y 3 USD por 

documento adjunto). Una vez rellenados los datos de la transacción, Aduanas notificará 

tanto al importador como al exportador el número de identificación del embarque 

(ACID), que tendrá que mencionarse en todos los documentos.  

 

Una vez que el buque ingresa con el embarque, y habiendo el importador pagado los 

aranceles y tasas, y siempre a condición de que la documentación sea correcta, la carga 

será inspeccionada por un comité y posteriormente liberada. 
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GOEIC- General Organization for Export 

and Import Control 
 

La Organización General de Control de Exportaciones e Importaciones, o GOEIC por sus 

siglas en inglés, es una entidad afiliada al Ministerio de Comercio e Industria, encargada 

de la inspección y control de calidad de determinados bienes importados y exportados a 

Egipto, además de encargarse de elaborar estadísticas de comercio. 

 

Diferentes decretos ministeriales detallan exactamente qué códigos TARIC de productos 

necesitan un certificado de inspección (COI, por sus siglas en inglés). En los casos en los 

que se requiera dicho certificado, tanto productores, fabricantes como exportadores 

tendrán que registrar sus productos para que éstos puedan ingresar a Egipto. Si el 

producto en cuestión se encuentra sujeto a la regulación del GOEIC, será necesario contar 

con el COI para realizar el despacho aduanero. Los importadores egipcios han de 

registrarse también para importar de las fábricas registradas. 

 

En líneas generales, las categorías de productos sujetas al proceso de control de calidad 

del GOEIC incluyen aplicaciones eléctricas del hogar (electrodomésticos?), productos 

luminarios, ropas y calzados, textiles para el hogar, mobiliarios, juguetes y utensilios para 

el hogar, alimentos y bebidas, detergentes, así como materiales de construcción y 

productos cerámicos. 

 

En los países de origen existen diferentes agentes o entidades aprobadas por el GOEIC 

que pueden llevar a cabo la inspección en origen. 

 

Adicionalmente, el GOEIC también emite certificados de origen de los productos y 

commodities egipcios.  
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Secuencia: 

Los importadores o sus agentes deben asegurarse de que se cumplan los requisitos del 

sistema prescritos, los más importantes de los cuales son: 

1. El importador egipcio debe tener una cuenta activada en el portal NAFEZA, así 

como un token electrónico. 

2. El exportador extranjero debe tener una cuenta activa en CargoX. El exportador o 

su transportista completan el formulario ACI, adjuntando los documentos 

requeridos (conocimiento de embarque, factura y declaración de exportación) en 

formato electrónico antes (o justo después) de la carga de las mercancías. 

3. Los pasos se aclaran como sigue: 

 Visite a https://cargox.digital y haga clic en el botón azul “Crear una cuenta”. 

 Introduzca los datos personales y de la empresa. 

 Cree su propia firma digital: la clave Blockchain. 

 Puede crear perfiles de usuario para sus compañeros de trabajo. 

 Vaya a Facturación y compre la cantidad de unidades que necesita. 

 Pague la factura proforma con una transferencia bancaria y conozca el proceso 

de facturación de autoservicio automatizado de CargoX que utiliza facturas 

proforma. 

 Haga clic en el botón rojo “Obtener Verificado” e inicie el proceso de 

verificación. 

 Ahora puede enviar la presentación de ACI “Advanced Cargo Information” de 

Egipto. 
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NUEVO SISTEMA DE FACILITACIÓN ADUANERA DE EGIPTO "NAFEZA" 

 

Egipto lanzó NAFEZA para facilitar y acelerar la revisión y liberación de envíos extranjeros 

una vez que llegan a un puerto de entrada en territorio egipcio. 

 

Egipto lanzó el sistema de Ventanilla Única Nacional para la Facilitación del Comercio 

Exterior (“Nafeza”) el 1 de abril de 2021. La iniciativa es implementada por la Autoridad 

de Aduanas de Egipto para modernizar y automatizar la administración de aduanas, 

simplificar los procedimientos y reducir los tiempos de despacho. Se espera que facilite y 

acelere la revisión y liberación de los envíos extranjeros a su llegada a un puerto de 

entrada dentro de Egipto. 

 

“Nafeza” utiliza una plataforma de información integrada para coordinar toda la 

información de envío necesaria entre los exportadores extranjeros y los importadores 

egipcios. Este sistema requiere que los importadores presenten toda la documentación 

de envío necesaria y los datos de las transacciones (derechos de aduana, controles de 

importación, puerto de entrada, etc.) a través de un "portal electrónico" en línea para 

facilitar el despacho de las mercancías de los importadores desde los puertos de Egipto. 

Según la Autoridad de Aduanas de Egipto, la plataforma "Nafeza" pondrá al Gobierno de 

Egipto en consonancia con las normas internacionales de procedimientos relacionados 

con el comercio y requisitos aduaneros para el despacho de mercancías. Misr Technology 

Services (MTS) es responsable de administrar el nuevo sistema de ventanilla única. 

 

La Autoridad de Aduanas de Egipto lanzó la fase piloto de “Nafeza” en el puerto de 

Alejandría el 1 de abril de 2021. Durante la fase piloto, los importadores egipcios tuvieron 

la opción de comenzar a utilizar el sistema para solicitar autorización para sus envíos 

entrantes. A partir del 1 de octubre de 2021, el uso del sistema “Nafeza” es obligatorio. 

El nuevo sistema se aplica primeramente a puertos marítimos, y seguirán los aeropuertos 

y los puertos interiores. 

 



 

Embajada de la República del Paraguay en la República Árabe de Egipto 

 

6 

 

Cómo funciona el registro de un envío a través de "Nafeza": 

El importador egipcio de un envío entrante debe iniciar sesión en el portal electrónico en 

línea “Nafeza” y enviar los documentos de envío requeridos. Tras la presentación exitosa 

de la documentación requerida, el importador egipcio recibirá un número de 

identificación de envío único (ACID). El importador egipcio o un agente de aduanas que 

actúe en nombre del importador pueden acceder al portal electrónico en línea “Nafeza” 

para solicitar la emisión del número ACID para un envío en particular.  

Según los funcionarios, el proceso aduanero propuesto es el siguiente: 

1) El importador ingresa los datos del envío en el nuevo sistema de aduanas de ACI. 

2) La autoridad aduanera emite el número de identificación del envío (ACID) en un plazo 

de 48 horas. 

3) La autoridad aduanera notifica al importador y exportador del ACID. 

4) El exportador transmite electrónicamente la documentación y los datos del envío, 3) 

lo que garantiza que se haga referencia al ACID en toda la documentación. 

5) El importador certifica y reconoce la exactitud de los datos enviados por el 

exportador. 

6) El buque se carga con el envío y sale del país exportador. 

7) El importador paga los impuestos y tarifas de importación. 

8) El buque llega al puerto egipcio y se descarga el envío. 

9) El comité conjunto en el puerto egipcio inspecciona el envío. 

10) La aduana egipcia despacha el envío. 

Portal Web de NAFEZA: 

https://www.nafeza.gov.eg/en 

 

Descarga de formularios, ejemplos y guía de uso de NAFEZA para mejor interpretación:  

https://www.nafeza.gov.eg/en/download-center/156 

 

https://www.nafeza.gov.eg/en
https://www.nafeza.gov.eg/en/download-center/156

